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Ibagué Tolima, febrero seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE BANCOLOMBIA S.A. 
CONTRA TRUCK AND MOTORS S.A.S. Y OTRA RADICACIÓN No.2020-
00210-00.- 
 
Conforme a la anterior petición, se acepta la renuncia presentada al 

poder por el abogado Raúl Beltrán Galvis en su calidad de apoderado de la 

entidad demandante Fondo Nacional de Garantías S.A., teniendo en 

cuenta los términos y alcances del artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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